
GACETA MTNüCIPAI

REPTItsMCA tsOLIVARIANA DE \.ENEZ[[E]LA
ESTADO tsOLIVARIAI\TO DE }WIRANDA

MLINXCMTO EN., I{ATNTLO
TIPO DE ElvfISIóN: ORDINARIA. NT]MERO DE PUBLICACIÓNI 4qAI2O22,

ORDENANZA DE REFORMA PARCIAL
DE LA ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO EL HATILLO DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE M¡RANDA.

Publicada en la caceta Muntcipal Ordinaria
No.1222015 de fecha 03/082015.

mTÍC[o t- Aes qre se pueden publcai h]a GaÉta MhidFl s publie¿n ts si$ieiles acros e i¡rmentos jddicos muicipai*: a) Ias actas de 16 esiones púbiie
del erejo Muicipal; b) La Ordenaüq ¡m vs hqe sido prcnulgadG; c) Los Regtmedos mamdos & los orymos que ompna et pode¡ pubtico MaiciFL O r'odos losAcEds qE meo del corcEo Muicbal afúb¡ o no al Tffio Muicipal; e) Los hqdos didados pr el Alel&; f) Et-kespw*o Muicipalt O Todos ios i¡foms reta¡ios
¿ l¿ ejeución Pryueiq el trime de la Ej*Eia rkica t Finecitra del PNpueso de cdoq d omo ei Bdae del Tqorc y deús e$ad6 fDdie¡os del Mwicipio
cuado asi sa E+erido pc el Alcalde o el cneio Muicipalr h) Las Acbs de l¿s ssiores de hs conisi$es pemanmts y Eryiates dd conejo M$icipal cu&do, p;$
imPo_recia o tñdqda d ea ¡eqEndo: i) LG i¡fomes o etuctos de écs @m&s de las Comisio"s rem**e"-o epe;ds del corejo Municipal ¡ ro, á-*",noü1ecion6, l€9lucion6 y p¡oaidsciG del conejo Mbicipd, de l¿ Alcaidiq co¡kdoia Mmicipal ) coD*jo L@t de pldiñ¿";a pou*, r*tiuo" a.rá,ó,i.", s*;"ioj
AutóDomos, emPress DuiciPl*, asiaciones y f@&ci@6 üdcipales y dmás údones que 6mprn su orydacio¡es cu¡do ási s re$erido al pEsidenk d;l Conejo
MuiciPd; k) Los Acuerdosy Aa?les €mddc del coÉjo L(El de Plmiñcación rublica asi @ho la publicacio¡s e iilomes del Crod*a Muici;al; t) Los lNmenos judircsqe ryiefu pblicrciónt m) Ld ñluciotrg de dmolidó¡ ), multa emúad¿s de lñ ó€ds de @;rol ue¡o, ¡stuciones culmin¿rorias de mmo aouns¿h\o, ehdadd
de la admini$Eción bibu6¿ mEicipal D) Las 6üas de lG sicios públi@s F*ados dnea o indirectmoé p et Müicipiq d como pd $s @ñesr@anost o) Los pmjos
v 6n&@reiores 6Mdd4 a ÁtrioEdos nmiciFles, qioúales t nacionals ád coDo ¿ dudadmoq p) Las incidencic y los re*Lados de ;s predinie¡tG de -""* plUIi""
Pda dquisici& de bieres v snioc, ad ono cutsis cto de ffite o deñnitivo relacionados on lc coneoo"." ae utene" y 

"enicios 
nuiciples; 4 Los reslu¿oi ¿e tosconws de ce&ddes de tos tui@d6 el€dos ¿ @É de e$s mseisoq ¡) Los moviEioros de inpos y egeos de ios fmcionaos plUticos muictpdes aado ads r€wndo d P6idste del co¡ejo MhiciFl; s) L6 detesrciores de €Dpelench 6i como ks delegacioes de fi;a de los fuciondos twiivoq O Los ao"'**to" y n"o"

se la Sindietu MmidFl resi@ publitr,.u) Los mmul6 d€ @rgq & o€ajz&ióq de fuciomie¡to y cualquier orm sinila¡ apliqble a bs óryanos dd po¿er Éo¡coMúiciPalr r) L6 ewreioÉ de cudsier tribúo orory"1a a mtsi* pmm 
"'u"l ojuai"u;-'¡ t**o"'a un;re ovu p"ure;oi' * -q*;a "i 

r*sa.". a"i ó"*¡.Muicipál; r) LG dedit$ de culqüq ¡atul% a f¿vq del Muicipio; l) Las senc;as de los Ju€s d. p¿ ¿. o"¡o-iiuá .o" la ¡omatjva vrgenle cumdo sa reqEndo al
PresideDÉ dd Con€jo Mudcipal; z) culequien otÉ pú[ceioÉs se el Conejo Muicipal, la acdda, la coDhloú Muicipd y el cotrejo Leai de pim.""t¡o m¡r;."
requ@ quejeS g!_iiae-s_a lG efebs de dqa¡te publci&d lesal r efedos corta taoq ya que la nencionada prision de lo; ¿crcs qw pueaen er puuhedos es Dereenteenuciati\€ PARAGTowco:Lcautosjdicialqdelsderematqdictos,cmel*áeciiacióarequsitori*,ycualqieracr*"to'i¡uá;"ilya*1"a*meilosexp€nidos
Fr culser auoridad Pda $ Publi@cióa podrh s iMdos 6 la G&eb Muicipal, trevio el pago d; bs &.shos res?erivoi de coúomidad on el ryio vigente pr tal

SUMARIO

ORDENANZA DEL INSTITUTO AUTÓNOMO VIVE EL HATILLO

(lncluye la Reforma de la Ordenanza de Reforma Parcial de la Ordenanza para la Creación del
Instituto Autónomo de Turismo y Recreación del Municipio ei Hat¡llb l.A.T.U.R.H.)

coNTENtDO: GATORGE (14) PÁctNAs.

;r*!¡"í')
i,4/, li. i. = : '\;,r

á"i::+:r4"*
\Ll':-q :

A;P



LXFOSICION DE MCTIIiSS

El Ejecrúi*a Mrmicipat de El Hatillo conseiente de la impartancia de impulsar actividades

recreacionales que resultan de gran atracciós para la ccmunidad, ha decidido concentra¡ el

desarrollo del turiwo, la cultura y la recreación en general en el ente autónomo originalmente

creado paa ello, definiendo claramente sus competencias y fortaleciendo su estructura,

Asimismo se enorgullece de la dedicación que muchos hatilianos dedican a diferentes disciplinas

depcaivas llegando a participar en difereates eventos uacionales e internacionales, por lo que

prelió la creación de la Dirección de Deportes dentro de su estructura organizativa a partir del año

102-1, con el fin de dar una permanente y especializada atención al área de deportes desde donde

se impuisará la práctica deportiva coa 1a participación de veciaos de las diferentes zonas del

municipio y se animará su concurso en las diferentes ccupeticiones que se realicen.

En l'irtud de 1o anterior se hace necesaric refarmular la Ordenanza de Creación de1 Instituto

Autónomo de Turismo, Deporte, Cultura y Recreación del Munieipio El Hatillo para regular

diferentes aspectos relativos a ese ente así coma los propuesio y aprobado por su Junta Directiva

en Reunión Extraordinaria celebrada el 4 de noviembre del presente ailo 2A22.

La reforma que se somete a consideración del Concejo Municipal incluye el cambio de

denominación del referido Instituto Aatór¡ono, la supresión de la gestién en materia de deportes,

así como otros aspectos de interés para s$ adecuado funcionamieato y la misma esfá conformada

tal como se indica a cantinuación:

rÍrulo r
DISPOSICIONES GENERALES

*

rÍruro rr
DE LAS COMPETENCIAS, ORGANIZACTÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO
AUTÓNOMO VIVE EL HATILLO

Capítulo I De las Competencias

Capítulo II De la Organización y Adminisfración
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TÍTI]IO III
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REPUBLICA BOLTVARIANA DE YENEZ.UE LA
ESTAI}O BOLIYARIANO DE MIRANDA

MTINICIPIO EL HATITLO
CONCEJO MTNYICIPAL

El Concejo Municipal del Municipio El Hatillo del Estado Bolivariano de Miranda en ejercicio de

las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Casstitirción de la República Boliva¡iana de

Venezuela, en concordancia con los artícrfos 54 numer"ll,gz y 95 numeral 1, de laLey Orgránica

del Poder Público Municipal, sanciona la siguieate:

ORDEI{ANZA DEL INSTITUTO AUTÓXA*TO VIVE EL HATILLO
[Incluye la Reforma de la Ordenanza de Reforma Parcial de la Ordenaruna

para la Creacién del Instifuto Auténomo de Tsrismo y Recreacién
del Municipia Et Hatillo G.A.T.U,RH)]

ARTÍCULO 1. Se modifica el titulo 6eir Ardennza de Reforr¡a Parcial de la Ordenaff:. parala

Creación del Instituto Autónomo de Turismo, Deporte, Cultr.ra y Recreación del Municipio El Hatillo

(I.A.T.U.RH.) por Orden*nza de1 lastifoto Autóaoruo Vive El Hati1lo.

ARTÍCULO 2. Se modiñca el artículo 1, que4ando redactado de la siguients fonna:

:i

ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN DEL INSTITUTO Y OBJETO. EI INStitUtO AUIóNOMO dE

Turismo, Deporte, Cultura y Recreación del Msaicipio El Hatillo, pasa a denominarse Instituto

Autónomo Vive El Hafillo, el cual ejercerá competencias en materia de turismo, cuitura y recreación

en el Municipio ElH¿tillo- y reglrá todo 1o concerniente a zu organización interna de conformidad con

1o establecido en esta Ordenant"-



ARTICULO 3. Se modifica el artículo 2, quedando redactado de la siguiente forma:

ARTÍCLILO 2. NATURALEZAY AUTONO*TÍ¿ Ug¡, INSTITUTG. Ei INStifutO AUtÓNOMO

Vive El Hatillo, se constituye en una persoaa jurídica de derecho público, dotado de patrimonio

propio, distinto e indepndiente del Tesara Municipal, adscrito a la Alcaldía del Municipio El

Hatillo, el cual ejercera con plera autanomia la ejecución de sus compefencias y la gestión

adminishativa y financiera de srr pre$lpuestc y de los bienes de su propiedad.

ARTÍCULO 4. Se zuprime el ccatenida del trtículo 3 de la Ordenanza referente a la Sede, y se

inclu,ve la siguiente redacción:

-{RTÍC['LO 3. PRERROGATryAS. El Instituto Autóaomo Vive Ei Hatillo sozará de los

privilegios y prerrogativas que la ley acuerde para los M*nicipics.

ARTÍCULO 5. Se modifica la denominacióa del Título II, quedaada redactado de la siguiente

forma:

TITULO U
DE LAS COMPETENCIAS. ORGANIZACIÓN Y AI}MINISTRACIÓN DEL

INSTITUTO AUTÓNOMO VIYS EL HATILLO

ARTÍCULO 6. Se modifica el arÉícula 4 de la ürdenanz¿, y quedaá redactado en los siguientes

términos:

ARTÍCULO 4. COMPETENCIAS }EL INSTITUTO

El Instituto Autónomo Vive El Hatillo tendrá las sigtientes competencias y atribuciones:

1. Plafiificar, organizar y ejecutar los prcgramas, proyectes y actividades turísticas,

recreacionales y culturales. ',

2. Elabora¡ el Plan Municipal de Turismo y velar por su efectivo cumplimiento.

3. Desarrollar actividades de fotnento y protección del patrimonio histórico y cultural del

Municipio El Hatillo.

4. Fomentar las inversiones turísticas, recreacionales y cultirales públicas o privadas,

nacionales o extranjeras.



Promover |a participación con otros entes del sector público y privado a los fines del

desarrollo del turismo, la recreación y la cultura en el Municipio El Hatillo.

Fomentar y promover la creación de mecanismos de participación de la comunidad en los

procesos de desarrollo de las actividades turísticas, recreacionales y culturales.

Celebrar contratos y convenios con organismos nacionales, estadales y municipales o

extranjeros, públicos o privados, que tengan por objeto el fomento y desarrollo de la

actividad turística y cultural.

ARTÍCIILO 7. Se incorpora un artículo referente a la estructura organtzttiva del Instituto

Autónomo Vive El Hatillo, el cual quedará redactado en los siguientes términos:

ARTÍCULO 5. ESTRUCTURA ORGAIIIZATIVA.

El lnstituto Autónomo Vive El Hatillo contará con la siguiente estructura otganizativa;

1. JUNTA DIRECTIVA, CONFORMADA POR:

LIN (1) PRESIDENTE

CUATRO (4) DIRECTORES

2. DIRECCTÓN N¡NCUTIVA, CONFORMADA POR:

rrN (i) DTRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO.

3. GERENCIA GENERAL, CONFORMADA POR:

LIN (1) GERENTE GENERAL

3.1 UN (1) COORDINADOR LEGAL

3.2 UN (1) COORDINADOR DE COMLTNICACIONES

3.3 UN (1) COORDINADOR DE LOGÍSTICA Y OPERACIONES

4- GERENCIA DE GESTIÓN INTERNA, CONFORMADA POR:

rrN (1) GERENTE DE GESTIÓN rNrenNA

4.1 UN (1) COORDINADOR DE CAPITAL HUMANO

5. GERENCIA DE TIiRISMO, CONFORMADA POR:

L\ (1) GERENTE DE TLTRIS\IO
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5.1 uN (1) cooRDrNADoR DE pLANrFrcACróN ruqisrrce
5.2 {tN (1) COORDTNADOR DE EVENTOS PATRTMONTALES

6. GERE.NCIA DE CT'LTT]RA

TIN (1) GERENTE DE CULTURA

6.1. uN (1) cooRDrNADoR DE EvENTos y ESpECTÁcrnos

7. Ü}{IDAI} DE AUDITORIA INTERNA

7.1. LrN (l) AUDTTOR INTERNO

Parágrafo Único: La denominación de lcs eargos, el objetivo, firnciones, actividades, tareas,

requisitos, responsabilidades, niveles de supervisiór¡ entre ofos, de caóau¡a de las Gerencias y
Coordinaciones del Instituto Autónomo Vive El Hatillo seran desarrolladas en el Manrial
Descriptivo de Clases de Cargos, que a tal efecto se dicte.

ARTÍCULO 8. Se modifica el artículo 5, eI cual pasa a ser el artículo 6 y quedani redactado
de Ia siguienüe fcrma:

ARTÍCULO 6. DE LA JUNTA DIRECTTVA DEL INSTITTJTO

La dirección del Instituto Autónomo Vive El Hafflo estaá a cargo de una Junta Directiv4 la cual

será ia máxima autoridad dentra de la estruchra orgardzativa del Instit¡¡to, integrada por un (1)

Director Ejecutivo y cuatro (4) directores principales, quienes serán designados por el Alcalde del

Municipio El Hatillo, dichos cargos directivcs se calificm como de alto nivel, por lo cual tanto el

Director Ejecutivo como los Direetores Principales podriln ser removidos por el Alcalde del

Municipio El Hatillo en cualquiermoÍrento.

Parágrafo Único: Los Directores principales deberiin

quienes serán llamados a cumplir las funciones en caso

absoluta de su Directo¡ Principal.

contar con $ls respectivos suplentes,

de presentarse la ausencia temporaf o

ARTÍCULO 9. Se modifica el arfículo ! y queda rdactade de la sig*íente forma:

ARTÍcuLo 7. QUóRUM IIE FINCI*NAMTENTo y ?-ALTDEZ IIE LAs DECIsIoNEs
DE LAS JUNTA DIRECTIYA



Se entenderá como r'áüdamente constituida Ia Junta Directiva cuando se encuentre presente la

mayoría absoluta de sus miembros, incluyendo necesariame$e la asistencia del DirectorEjecutivo,

o de quien lo supla válidamente, quien será el P¡esidente de la Junta Directiva. Las decisiones se

tomarán como aprobadas con el voto favorable de la mzyanz de los presentes, y en caso de existir

empate, el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá cwáctar decisorio.

ARTÍCLTLO 10. Se modifica el artículc I y queda redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 8. DE LAS RETJNIONES Dg LA JT'NTA DIRECTIVA

La Junta Directiva se reunirá en sesión o¡dinaria ura {1) vezal mes, en la sede del Instituto, en el

día y la hora fijado por el Presideate de la Junta Directiva, La Junta Directiva también podrá

reunirse de forma extraordinaria cuandc los intereses del Instituto así lo requieran, estas reuniones

podran ser convocadas por el Director Ejecntiva del Instituto o quien lo supla de farma válida, o

por tres (3) Directores. De cada reunién realizaózpor la J*nta Directiva se levantará un Acta que

será suscrita por todos los miembros de la Juata.

ARTÍCULO 11. Se modifica el artículo 9 y queda redactadc de la siguiente forma:

ARTÍCULO 9. COMPETENCIAS DE LA JUNTA DIRECTIYA

La Junta Directiv¿ tiene los rnás amplios poderes de dirección y administración del Instituto

Autónomo Vive El Hatillo, especialmente las siguientes competencias:

l. Crear comisiones pennanentes c especiales para el estudio de asuntos determinados o para la

realización de actividades especifisas, en materia de turisno, recreación y cultura.

Vela¡ por el cumplimientc de las políticas, programas y activ'idades contempladas en el Plan

Municipal de Turismo.

Crear, modificar, acttalizar y aprobar la estructura organizativa dei Instituto Autónomo Vive

El Hatillo, para su mejor fincioramiento, así como los Manuales que se dicten a tal efecto.

Aprobar las normas y procedimientos internos par¿l el buen fimcionamiento del Instituto

Autónomo Vive E1 Hatillo.

5. Someter a consideración y aprobación del Alcal& las políticas de desarrollo del turismo y la

cultura.

2.
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6. Elaborar las políticas, planes y proyectos ¡ecesarios para el cumplimiento del objeto del

Instituto Autónomo Vive El Hatilla y velm por el cumplimiento de los mismos.

Elaborar ei Plan Operativo Anual de la Instituciós.

Aprobar los estados financieros, balance general, estado de resultadcs, balance de

comprobación y la ejecución fisico-fina*ciera del ejercicio econémico fiaanciero fenecido.

Considerar anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto Autónoma Yive El Hatillo y

someterlo ante e1 Alcalde, para su posterior aprobación por parte de1 Concejc Municipal El

Hatillo.

10. Conocer y aprobar los Informes del Instituto Autónomo Vive El Hatillo presentados por el

Director Ejecutivo.

11. Autorizar al Director Ejecutivo para la adquisición, eüajenación o arrendamiento de bienes

muebles o inmuebles propiedad dei Institcto Autóaomo Yive El Hatillo.

T2. Autonzar al Director Ejecutivo para otorgar poderes específicos o generales para transigir,

convenir, desistir, recibir sumas de dinero y ototgar finiquitos.

13. Cumplir y hacer cumplir las políticas que en relacióa con el cumplimiento de los objetivos del

Instituto Autónomo Vive El Hatillo dicte el Municipio por órgano del Alcalde.

14. Las demás que le correspondan conforme a sü nafrxalezade érgano superior de adninistración

y supervisión del lnstituto Actónomo Yive El Flatillo.

ARTÍCULA n. Se modifica el artícula 6, el cual pasa a rer el artículo 10 y queda redactado

de la siguiente forma:

ARTÍCULO 10. REQUISITOS PARA SER DIRECTOR EJECUTTVO DEL INSTITIJTO

Para ser Director Ejecutivo de1 Institutc se requiere:

Ser venezolano.

Mayor de edad.

Poseer títulc Universitario, o experiencia de al mencs cinco {5} años en las areas de turismo

y cultura, o cualquier oka carrera afin.

ARTICULO 13. Se modifica el cantenido del arfíc¡rla 1$, el cual pasa a ser el 11 y queda

redactado de Ia siguiente forma:

n

8.

9.

1t.

2.
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1.

2.

ARTICT]LO 11. COMPETENCIAS DEL DIRECTOR EJECUTIYO DEL INSTITUTO

El DirectorEjecrúivo del Instituto Autóncrna Yive El Hafillo tendnilas siguientes competencias:

Ejercer la representación legal del Instituto Autéaomo Yive El Hatillo.

Ejecutar las decisiones de ia Jr¡nta Drectiv4 ya sea dir€ctamente o a través de los órganos

admini strativos subordinados.

3- Autorizar junto con el Gerente General y/o con e1 Gerente de Gestión Interna los pagos que

deben efectuarse, librar letras de czmbio, pagrés y demás efectos de comercio, giros y

cualquier otro título valor, asi como abrir y cerrar cueutas bancarias y cualquier ofa operación

mercantil.

4. Dirigk y supervisar las actividades del Instituto Autónomo Yive El Hatillo.

5. Convocar y presidir las reunicnes de la JuntaDirectiva.

6. Ejecutar el presupuesto de ingresos y egresos del Instituta Autanomo Vive El Hatillo.

7. Nombrar, remover, destituir y proponer la remuneración al personal del Instituto Autónomo

Vive El Hatillo.

8. Presentar alalunta Directiva los balances de la gestión mual dei Instituto Autónomo Vive El

Hatillo, para su consideración, aprobación y posterior presentación al Alcalde.

g. Otorgar poderes para representar, sostener y defender, judiciat o exhajudicialmsnls, bt
derechos e intereses del InstitrÉo Autónomo Vive El F{atillo, ante los tribunales de la República

Bolivariana de Venezuel4 las autoridades adminisffiivas y cualquier persona natural o

jurídica.

10. Suscribir en nombre del Instituto Autónomo Vive El Hatillo, convenios con organismos
'públicos o privados, nacionales o internacionales, y con instituciones de carácter

multinacional, relacionados con el objeto del lnstituto Actónomo Vive El Hatillo.

11. Suscribir contratos con personas nafi¡rales o juridicas para el cumplimieata de los objetivos

del Instituto Autónomo ViveEl Hatillo.

12. Cumplir y hacer cumplir esta Ordenanza y demiás instrumentos legales que le sean aplicaQles.

ARTÍCULO L4. Se modifica el artículo 11, qrre p*sa a ser el 12 e*los siguientes términss:

ARTÍCULO TL.AUSENCIAS TEMPORALES DEL DIRSCTOR EJECUTIVO

Las ausencias temporales del Directar Ejecutivc seráa saplir{*s por el Gerente General o por la

persona que a tal efecto sea designada pcr el Alcalde del Municipio El Eatilio.



ARTÍCULO 15. Se suprime eI artículo 12'

ARTÍCULO 16. Sesuprime el artículo 13'

ARTÍCULO L7.Se suprime el artículo 14

ARTÍCIILO 18- Se suprime el artículo 15'

ARTÍCULO 19. Se suprime eI artícule 1é'

ARTÍCULO 20- Se suprime eI artículo 17'

ARTÍCUL A 2L- Se suprime el artículo 1'8'

ARTÍcuL a zz.se modiñca Ia denominación y er contenido der Capífuto rrr del Tífulo rr

paraincorporarloreferentealaunidaddeAuditoríalnterna'elcualquedaredactadodela

siguiente forma:

CAPiTULO UI
DE LA I'NIDAI} DE AIJDITORIA INTERNA

ARTÍcuL O Z3.Se modifica el artíeur o 22, ercuar pasa a ser er artíeuro r-3 y queda redactado

de la siguiente forma:

ARTÍCULO 13. AUDITORÍA INTERNA DEL INSTITT]-fO - FTINCTONES

Er Instituto Autónomo vive El Haüllo contará con ura unidad de Auditoría Interna que tiene como

objetivo promover el fortarecimieato del sistema de coaüol interno, vigilar y fiscalizar los ingfesos,

gastos y bienes del Instituto, a fin de determinar la legaridad, sinceridad, oportunidad y exactitud

delasoperaciones,asícomo,lae{tcact4eficiencia'economía'ealidadeimpactoenlamisiónde

la organizacrÓn, con el propósitc de generar las recomendacioaes oportunas a la Junta Directiva

de ia Institución, orientadas a reforzar la gestiér de la administración activa, para la efectiva

aplicación de los correctivos y sanciones pertinentes, a las que hubiere lugar'

ARTÍCUL o z4.Se modifica el artículo 23, e1 cual pasa a ser el artículo 14 y queda reüctado

de la siguiente forma:

ARTÍCULO 14. DESIGNACTÓN NgI AUDITOR INTERNO.

La unidad de Auditoría laterna actuará bajo 1a respoasabili.lacl y dirección de1 Auditor Interno'

quiénserádesignadoporlaJuntaDirectiva,deacuerdoconlosresultadosdelconcursopúblico,

lt



previsto en la Ley Orgánica de la Contaioría General de la República y del Sistema Nacional de

Control Fiscal, en concordancia con los liseamientos o normaüvas que al respecto dicte la

Contraloría General de la República.

ARTÍCULA 25. Se modi{ie¿ la denaminación del Capítuto I del Títalo III, quedando

redactado de la siguiente forma:

CAPITTILO I
DE LOS RECI'RSOS

ARTÍCIILO 26. Se modiiica el ¿rtícula 19, eI eual pasa a ser eI artíeula 15 y queda redactado

de la siguiente forma:

ARTÍCULO 15. RECURSOS

Los recursos tendientes al financiamiento de 1os programas previstos en esta Ordenanza son los

siguientes, a saber:

1.- Los aportes que provengan de la Alcaldía del Muaicipio El Hatillo.

2.- Los aportes que haga el gobierno del Estado Bolivriaao de Miranda y el Gobierno Nacional.

3.- Los aportes y subvenciones que hagm las instituciones, entidades u orgeni5l¡os de carácter

público o privado, nacionales o internacionales.

4.- Los apofies fijos, periódicos o eventuales que hiciere cualquier persorla natural o jurídica de

carácter privado.

5.- Los recursos que se generen de la actividad del Instituto Autónomo Vive El Hatillo.

ARTÍCULA 27. Se modifica el artículo 20, el cual pasa a ser el artícula 16 y queda redactado

de la siguiente forma:

ARTICULO 16. CONSTITUCION DEL PATRIMONIC DEL INSTITUTO

El patrimonio del Instituto Auténomo Yive El Hatitlo estará constituido par:

1 Los recursos indicados en elartículo anterior.

Z.Las donaciones o legados qlle se le hagan y s€an aceptados por 1a Junta Directiva del Instituto.

3. Los bienes muebles, inmuebles y otos derechos adquiridos o por transferencias realizadas por

instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras o por personas naturales.



4. Los que determine el Mrmicipio El Hatillo y los que se Ie incorporen o adq*iera por c*alquier

título.

5. Cualquier otro ingreso permitido por las ordenanzas y las leyes.

ARTÍCLILO 28. Se madifica la denominacién del Capítuio III del Título III
CAPÍTT]LO trI

DEL EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO

.fnfÍCUL O 29. Se modifica d artículo Zl.,elcnal pasa a ser el artícula 17 y queda redactado

de la siguiente forma:

ARTÍCTJL O 17 . DTJRACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICo FINANCIERo

El ejercicio económico financiero del lnstit¡]to Autóaomo Vive El Ffutillo iniela el primero (1) de

enero de cada año y cuhnina el treinta y Bno {3I} de diciembre del misrco año.

ARTÍCULO 30. Se modifica la denomiaación del TÍfulo IV, quedardo redactado de la
siguiente manera

TITÜLO IY
DE LA LIQTJIDACIÓN DEL TNSTTTUTÜ

ARTÍCULO 31. Se inctuyen los arfículos 18 y 19 referentes a la liquidaeión det Instituto

Autónomo Vive El Hatillo,los cu¿les queda* redactados de la siguiente forma:

ARTÍcuLo 18. LreurDACrÓN.

El lnstituto Autónomo ViveEl Hatillo podrá sereliminadoyliquidado, de acuerdo can lasmismas

formalidades de su creación.

ARTÍCULO 19. BIENES EXCEDENTES.

Los bienes excedentes después de la liquidación del Iastit$to Autónono Vive El Hatillo pasariín al

patrimonio del Municipio.

¡
ARTÍCULO 32. Se modifica la denominación y ccntenido del Tífulo Y y queda redact¿da de

la siguiente forma:

TiTI,|Lo Y
*TSPOSICIéN FIHAL

ARTICULO 33. Se saprime eI arfíeüle 24.

13



ARTÍCLILO 34. Se modific¿ el artículo 25, el cual pasa a ser el arficulo 20 y queda redactado

de la siguiente forma:

.{R'TÍCLL O 2O . YIGENCIA.

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Municipal.

ARTÍC{JLO 35. Se suprime el artículo 26.

^{RTÍCULO 36. Se suprime el artíeulo 2?.

ARTÍCULO 37. Queda así modificadala Ordenanza de ReformaParcial de la Ordenanzaparala

C¡eación del lnstituto Auténomo de Turismo y Recreación dei Municipio El Hatillo

{I.A.T.U.R.H.), publicada en Gaceta Municipal Brdinari¿ No. 285i2016 de fecha siete (07) de

diciembre del dos mil dieciséis {2016}

ARTÍCULO 38. hrblíquese er rm texto único la OrdenaÍza del Institutc Autóncmo Vive El

Hatillo, con inserción de la presente reforma.

Dada, firmada
Bolivariano de
/,!n1't\
\LvzL).

Año2LZo deLa

y sellada en el
Miranda, a los

de Sesiones del Cancejc Municipal El Hatillo del Estado
ueve {29i del mes de diciembre del año dos mil veintidós

del Municipio El Haiilto a los treinta (30) días del me¡ de
¡

FRANCO

Presidente del

En el Despacho del
diciembre del año

cl

IPIO EL HATILLO


